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En calidad de:
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cédula de ciudadanía No.
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Contra^el 
:.rut + procede RECTJRSO DE REPOSICóN, El cual podrá

diez (10) días háb¡les siguientes á ra fecha de ra entrega der Aviso en er
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración rJe la Oferta de los RNR clisponibles,
Participación Ciudadana:
Subdirección de Au{oridad Amb¡eñtal: _
Sede de Apoyo: V

I

- 
No procede RECURSO DE F.EpostctóN.

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA EICCTRÓruICA Y,
EN LUGAF. DE AccESo púerrco DE LA ENTTDAD:

Fue devuelto Dor:

L

Desconocida ra información der desrinatario, se pTocede a pubricar en ra página web de ra
F:t§* r::^:l rusar de acceso púbrico oe'ra cJrfor:al"ion Autónoma Resionar de santander\-A¡' el presente Aviso acomoañado de la copia ínteqra áet acto a¿minlsiirti*' u'not¡nl",. p",. .,
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Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación de¡ Aviso:
Número de expediente:
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NOTIFICACIÓru POR AVISO

Artículo 69 Ley i437 de 2011



so"ouo, 16/1112023 8:42 AM

Señor:
MANUEL JOSÉ ALVAREZ
Pred¡o La Guadua, Vereda Gualilos
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtóN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 810.2022 de 01 de Jutio de 2ozz det expediente No. 68322-00203-16
expedido por la sede de apoyo Regional comunera, 'por el cual se ordena el Archivo de un
Expediente y se D¡ctan Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 6€ y 69 del.Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor MANUEL JOSE ALVAREZ, en consideración a que no se presentó a surtir dicha d¡ligenc¡a
de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit al RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIéN AUTÓNOITA REGIONAL DE SANTANNER . CA$
COORDINACIÓN §EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO

RE§OLUCIÓru NCR HO.

"For la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras Disposiciones"

El Coordinador de la §ede Regional de Apoyo Cornunera de la Corporación Autónoma
Regionalde Santander, en uso de sus atribucíoles legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2A14, y

CON§IDERANDO

Que la C.A.S. §ede de Apoyo Regional Comunera, nrediante Resolución RCA No.00289-
16 de fecha 29 de Agosto de 2016, establecié que {:on la tala de 15 rndividuos forestales
de las especies Pomarroso (Eugenia jambos), Guarro (lnga Sp), y Mulato (Pollalesta
dtscolor), realizada por el señor MANUEL JOSE AI-VAREZ, dentro del predio de su
propiedad denominado La Guadua, localizado en la vereda Gualilos, municipio de Guapotá-
Santander, se causó afectación al medio ambiente y a los recursos naturales.

Que dentro de la mencionada Providencia se requino alseñor MANUEL JOSÉ ALVAREZ,
para que en el término de trernta (30) dias contados a partir de la ejecutoria de la
Provrdencra, realice como medida de compensacién, la siembra de ochenta (80) individuos
forestales de las especies Guayacán, Aguaco, Aro y especies nativas de la regiÓn de la
zona que consrdere conveniente§, en el lugar de la afectacién ylo fuentes hídricas dentro
det predio rural de su propredad, ubrcado en la vereda Gualilos, municipio de Guapotá-
Santander, a los cuales deberá realizar labores de mantenimiento trirnestrales, consistentes
en plateos, resiembra, abonamiento, fertilización y ct¡ntrol fitosanitario, por un periodo no
¡nferior a tres (03) años

Que el contenrdo del antenor Proyeido se notificé personalmente al señor MANUEL JOSÉ
ALVAREZ, eldia 31 de Marzo de 2017.

Que mediante Auto RCA No. 0439-21 del29 de Jullo de 2A21, se ordenó la práctica de

visita de inspección ocular al sitio de interés de cuyo resultado se emitiÓ el Concepto

Técnico RCA No. 274-20?2 del 3 de Mayo de 2A22 oel cual se trascriben algunos apartes

de interés.

"(...) En cumplimiento a lo ordenado se procedió a tealtzar visita de inspección ocular en

clmpañía delseñor MANUEL JOSE ALVAREZ, identifrcado con cédula de ciudadanía No.

5.56'5.550 expedida en Guapotá, en calidad de propietario del predio rural LA GUADUA'

ubicado en la vereda Gualilos, del municipio de Guapotá, observándose lo siguiente:

para acceder al predio rural denominado La Guadua, se toma la via principal que del

municipio del Socorro, conecta al municipio de Guapotá, §antander, tras un recorrido de

treinta y dos (32) kilómetros, se avanzan aproximadamente siete (07) kilómetros via

carreteable destapada, se observó al costado izquíerclo el predio en cuestiÓn de visita'

lnrcialmente se realizó un recorrido por el predio denominado La Guadua, ubicado en la

vereda Gualilos, municipio de Guapotá-santander, el cual cuenta con una extensiÓn

supedicial aproxlmada de sers (06) hectáreas, según lo manifestado por el señor MANUEL

¡OSf ALVAREZ, destinadas en su mayor extensión a la caficultura y cultivos de pan coger'

Continuando cün la visita de inspección ocular se evidenció la existencia de una fuente

hídrrca lnnominada, que discurre a una distancia aproximada de Treinta (30) metros del

área donde se realizaron las actividades de tala.
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§iguiendo con el recorrido por el predio denominado La Guadua, ubicado en la vereda
Gualilos, del municipio de Guapotá-Santander, se evidenció compensecién forestal dentro
del área afeclada por la tala, encontrando especies sembradas como, Cedro (Cedrela
Odorata), Anaco (Erythrima sp), Guamo (lnga edulis), Guanábano, mulato (pollalesta
discolor), plátano {Musa sp) y cítricos, teniendo en cuenta gue la plantación cuenta con une
edad de cuatro (04) años.

Registro de Coordenadas geográficas en zona de compensación forestal mediante el Gps
Garm in CA§-2-07-A2060.

Ubicación

Áib06; plantados
actividadáreas de

tala.
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Finalizando la visita técnica se observó que los árboles presentan un buen desarrollo hastala fecha, sin embargo, se recomendó al señor MANUEL JosE ALVARET, iient¡ficado cCInla cédula de ciudadanía No. 5.565.550 expedida en cuapotá, en calidad de propietario delpredio La Guadua, ubicado en la vereda Gualilos. *u"i.üio de Guapotá-santander, deberácontinuar haciendo mantenimiento y las demás laborás sÍlvícolas para lograr un buencrecimiento de las especies. (.,. )

CON§IDERACION§§

Que de acuerdo a lo mencionado en etconcepto Técnico antes referído, se logró evidenciarque la medida de comP^ensaciÓn impuesta mediante Resolución RcA No. 002gg-16 defecha 29 de Agosto de 2016, fue realizad, , .ruriiirá por parte del señor ll,lANUEL JosEALVAREZ' dentificado con la cédula de ciudadania ÑJ.-s.s6s.550 expedida en Guapotá,en calidad de propietario del predio La Guadua, uu¡caáo en la vered* cráliiou, municipiode Guapotá-Santander

Que teniendo en cuenta,que no existen obl§aciones por cumplir este Despacho consideraque no existe fundamento de hecho ni de oárácrro ;;; ;ortinuar et trámite administrativoadelantado en el presente Expediente, tenienoo en iuánt, que los hechos que originaronla apertura de tas presentes dirigencías. {os mismo; ;;lo exísten

Que así las cosas' este Despacho considera pertinente ordenar el archivo de las diligenciasadministrativas obrantes en el Expediente radicado nrioL No. 6g322-00203-16 de fecha29 de Agosto de 2016. asunto T;la t su correspondiánte cancelación, aclarando que secumplieron a las obligaciones impuesias por esfe Despacho. 
;:ir:,Que la Ley 1437 de 2011, estipula, Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas ,,::, 

,,.
se desarrollarán' especialmeni", .on ,rreglo a lor piilrpios del debido proceso, igualdad, '.:".
imparcialidad, buena fe, rnornl¡oro ian¡cipalián]''r".ponsabilidad, transparencia,publieidad, coordinación, eficacia, 

"aono*in 
y cáterioaá. 
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Que con lundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a la ,.r,. 
,corporaciÓn AutÓnoma Regionai Je-santand.r cÁs, ;J"Lr tas funciones de evaruación.controly seguimiento ambiental de los u*os del agua, éisuero. eraíre y los demás Recursos 1,,,,,,,Naturales Renovables, lo cuat 

"oriruno"r¿ er iertimi",ito. u*irión o incorporación de .l
sustancias o residuos ríquidos, sóridos y g€seosos, 

1 ras ,grár;; ;üri"r'r"JJ r* formas,al aire' o a los suelos,.asi como l"t ,*tt¡il"ntos o emisionÁi que puedan causar daño o poneren peligro elnormaldesarrollo sosteniure de ros R;;;;;;'ruarüraps R;;;;;;", o impedír i.¡ lu obstaculizar su empleo para ottos-usos. Estas rrn"CIn"r-"omprenden la expedición de las ,.ii):.,',:.';respectivas licencias ambientalet, purrniror, concesiones, autorizaciones y sarvoconductos. ,-,li ,
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Que medianle Resolucrón DGL No 000ü1103 del 25 de noviembre de Z|l4,ArticuloTercero, la Direcclón General de la cA§, deúgü tü¡eres de las sedes Regionales deApoyo' surtir las siguientes funciones entre otras: Tramiiar de oficio o a petición de parte yde conformidad con la ley 1333 de 2009 o lu nor*, que lo modifique o sustituya, lasinvestigaciones adminietrativas por violación a ras normas sobre aprovechamiento,protección' control, preservaclón, control, conservacién y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Ambrente.

Que, en mérito de ro expuesto, erJefe de ra cAS sede Regionar comunera,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Ordenar el archivo y cancelación del expediente Radicado al No.68322-00203-'16 de fecha 29 de Agosto,og e-gro, J"¡an,rtor* las respectivas constancias en
§i*o,ot 

de radicación v base ae ¿áios de la corpáü.io,tnur¿noma Regionalde santander

ARTicuLo sEGuNDo. Ejecutoriada la presente proviclencia, dejar las respectivasconstancias, registrese en ros ribros y Base ie natos oe L -c.a.s.-.

ART|CULO TERCERO: INfOTMAT AI SEñOr MANUEL JOSE ALVAREZ, QU€ dEbErácontinuar hactendo.mantenimiento y ias demás lanoresl¡tvocoras a las especies arbóreassembradas dentro delnrydll de su propi*oro denom¡ráá ta Guaoua, ubicado en la veredaGualilos, del municípro de Guapota. 
-'

ART|CULO CUARTO: Por la secretarÍa de la cAS-sede Regional de Apoyo comunera,cornuniquese el contenido de la siguiente providencia al señor MANUEL JOSÉALVAREZ' quten se puede ubicar en el predio rural denominado La Guadua, ubicado enla vereda Gualilos delmunicipio de Guapoiá, celular ¡ezi¡go¡g5. Hágasele entrega de unacopia de la misma, de¡ando t, respeiiüa constancia en erexpediente.
De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de ra presente providencia realícesepor Aviso conforme al frocedimiento ástaolecido en ;i Ñi;rto 6g de la Ley 143T de 2011.
ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, antela sede Regional de-Apoyo cii*rr"t.- de la cAS,'a .*r podrá interponerse dentro delos siguientes díez (1CI) dias háb,bs ;;; fecha u* nóiirc..ión p"rron"r o por aviso.
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NOTIFÍQUESE Y CÚ

Jefe Sede Regionalde A Comunera CA§


